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Las leyes, órdenes y nnmicios que hayan .lo in-

. seríais»», on los B»LETJ3E< OFICIALES se lia ti ilt- rh ¡in
dar al Oefc folitiiv. respectivo, por euyo eoinloelo 
se pagarán ¡i los tiriilnres ríe los mencionad»? |>c~ 
riódicos.-— (Real orden de 6 de Abril de 1839; . 

Iimr>Jflofr! hvfattR. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •wcrioion.—Bu esta capital , llevado á domicilio, 10 r*. m o n -
m l e s n niici nados: ÍMera de ella 14 rs. el mes; 3G e1 -trimestre; 72 el s e -
m.í>ii«-, v t í í por u n año.—Se.mitnileh suscricionos en Madrid en las oüc i -
nas del BOLETÍN, calle del Ave-Mnrí.i, número 18 , cuarto b¡.jo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al g d i l o r , con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sollos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se i n s e r í » , 
rán olicialmeule: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de ¡raeros particulur pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA flEL CONSEJil DE MI-
mstkos . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Roal familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente tle autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instancia 
de Riaza, para f>rocesar á D. Mariano Sanz 
Mate, Alcalde que fué de dicho pueblo, por 
detención arbitraría que se supone ejercida 
en la persona de Uraulio Gonzalo, han con
sultado lo siguiente ¡ . . 

«Excmo. Sr.: L;ts Secciones han exami
nado el espediente en que el Juez de prime
ra instancia tle Riaza pide autorización-parir 
procesar á D. Mariano Sanz Mate, Alcalde 
que fué de dicho pueblo. 

Resultando de los antecedentes, que éh 
6 de febrero tic i¡So7 \h Braulio Gonzalo 
presentó un escrito al Juez del partido., es-
poniendo, que hallándose ausente do su casa 
habian ido á prenderle por orden del Alcalde 
dos guardias civiles, que no sabia cuál fue
se la causa de aquélla orden, pero presumía 
<iuc habia sido porque nombrado .Secretario 
escrutador para la mesa del primer distrito 
en las elecciones para Concejales, no se ha
bía presentado él segundo dia en su puesto 
Porque habia estado buscando á su padre 
°<ue habia desaparecido tle su casa y cuyo 
Paradero ignoraba ; que crcia se habia atri
buido a desacato¡á la Autoridad el no haber 
aparecido á desempeñar su cargo, á pesar 
de haber sido invitado para ello, y sospe~ 
chando no hubiese la imparcialidad nceesa-
r i a en el Alcalde, rogó al Juez le reclamase 
las diligencias que hubiese formado. 

Que el Juez pidió informe al Alcalde, 
< I u , e n manifestó, <jue nombrado Secretario 
escrutador de su distrito Gonzalo, asistió el 
Primer dia, pero faltó el segundo; que ha
biendo sabido se hallaba en otro distrito pa

ndóse, contribuyendo al desorden que 
1 0 y faltando á su deber, le invitó por 

^ i o d e l alguacil á que se presentase en su 
S ¡ ^ l o > ¿ lt> cual se negó; que vista su des
c i e n d a , dio i orden á la Guardia civil 

para que lo arrestase; pero no habiéndole 
encontrado en su casa y marchando los guar
dias á la de su ¡rodre político, donde se creia 
que estuviese, revocó la orden del arresto 
en vista de que habia muchos grupos de 
gente en la calle y por no haber mas fuerza 
que tina pareja de dicha fuerza. 

Que examinados los dos Individuos de la 
Guardia civil que intervinieron en el asunto, 
dijeron que en efecto se les dio orden para 

avrestar á Gonzalo, y después contra orden 
cuando iban á buscarle á casa de su padre 
político; que no habían visto grupos ni ob
servado el menor desorden. Presentó el Co
mandante id oficio del Alcalde, en que se le 
ordenaba procediese ai arresto. 

Que tomada declaración al Alcalde, rei
teró en ella lo que antes habia manifestado 
en su oficio. 

Que de los testimonios de las personas 
que fueron examinadas aparece que en el 
secundo distrito no ocurrió ningún desorden, 
sino únicamente que cuatro ó cinco electores 
presentaron una protesta coaalgún,acalora
miento ; pero se aquietaron á la voz de la 
Autoridad; que en efecto Gonzalo estuvo en 
aquel distrito, pero no consta lomase parte 
en nada de cuánto ocurrió. Va unido al es
pediente un testimonio de una causa criminal 
principiada para averiguar el paradero del 
padre de Gonzalo, que habia desaparecido 
de su casa, y de la cual consta que lo ha
bia hecho voluntariamente con intención de 
ocultarse y sustraerse á las exigencias de los 
partidos que le acosaban para que votase sus 
candidatos en la elección municipal. 

D. Braulio Gonzalo presentó un nuevo 
escrito acusando al Alcalde de allanamiento 
de morada y de-detencion arbitraria por. ha
berle mandado prender sin formar sumaria 

•y sin diligencias, y pidió que practicadas 
que fuesen algunas que propuso se proce
diera contra el Alcalde, sin previa autoriza
ción del Gobernador. 

Separado de la causa Gonzalo, y segui
da únicamente á instancia fiscal, este presen
tó su escrito, conformándose con las razónos 
alegadas por el denunciador, tjue reprodujo; 
propuso que antes de proceder contra el Al
calde, delria pedirse autorización al Gober
nador, puesto que el abuso habia sido come
tido dentro tle sus atribuciones administra-

.tivas. n 
Pedida la autorización por el Juez, el 

Gobernador oyó al Alcalde, quien alegó en 
su defensa que rio era cierto trubiese cometi
do delito de detención; que habia obrado, 
como obró, al ver su autoridad desairada y 
desobedecida, y temiendo qne se alterase el 
orden. Acompañó los documentos siguien
tes: un testimonio del acta de elección, de 

la que aparece haber sido elegido escrutador 
Gonzalo, haber aceptado el cargo y asistido 
el primer dia: un oficio del Presidente de 
segundo distrito electoral, en que le comu
nicaba que el primer dia de elección habia 
habido un ligero desorden, á consecuencia 
de una protesta presentada por varios elec
tores, pero sin que tuviese resultado ningu
no: otro del Gobernador encargándole for
mar causa con motivo tle los sucesos que ha
bían ocurrido en las elecciones: otro, por 
último, del Juez, de quedar en su poder las 
diligencias formadas contra Gonzalo. Añade 
el Alcalde que se sobreseyó en esta causa, y 
el Juez le mandó procediese en juicio verbal 
de faltas, lo que se verificó, imponiéndose á 
Gonzalo tres días de arresto, que sufrió en 
sucasa 

EL Gobernador, pido el Consejo provin
cial, negó la autorización: 

Visto el art. 41 de la ley de Ayunta
mientos de 8 de enero de 1845, según el 
cual, concluida la votación de la mesa, se ve
rifica el escrutinio, y quedan nombrados Se
cretarios escrutadores los cuatro electores 
que, hallándose presentes al tiempo del es
crutinio, hayan reunido á su favor mayor 
número de votos, constituyendo la mesa es
tos Secretarios con el Presidente: 

Visto el art. 73, núm. 2.° de la misma 
ley, que atribuye á los Alcaldes adoptar, 
donde no hubiese delegado del Gobierno pa
ra este objeto, todas las medidas protecto
ras de la seguridad personal, de la propie
dad y de la tranquilidad pública, pudiendo 
requerir para ello el ausilio de la fuerza ar-

Visto el art. 5. del Código penal, con
forme al cual, no solo es puniblo el delito 
consumado, sino el frustrado y ia tentativa: 

Vista la regla 25 de la ley provisional 
para la ejecución del Código penal, en que 
se determina que para proceder á la prisión 
de una persona es preciso que el delito que 
se (e atribuya tenga señalada una pena mas 
grave que la de confinamiento menor ó ar
resto mayor: 

Considerando que aceptado el cargo de 
Secretario escrutador por don Braulio Gon-

órden que dio, toda vez que no llegó á con
sumarse la detención, ni se frustró por causa* 

agenas á su voluntad» ni aun siquiera hubo 
tentativa, puesto que si no prosiguió en ella 
no fué por causa ó accidente que sobrevi
niera, sino por su propio y voluntario deses-
timiento, 

Opinan puede servirse VIIJ. consultar á 
S M. se confirme la negativa.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo comunico áV. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 29 de di
ciembre de 1858.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Segovia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—i/¿-
tól.—JVrfm. 1153. 

. I IM'LÍLJ 

Ignorándose la habitación que ocupa en 
esta*corte el Presidente de la Sociedad mine
ra la Trinidad, á quien corresponde ia In
vestigación madrileña, he'acordado citarle 
por medio de este edicto, para" que se pre
sente en el Negociado 4.° de la Sección de 

omento de este Gobierno de provincia, con 
el fin de hacerle saber el contenido de nn 
oficio del señor Gobernador de la provincia 
de (i uad al ajara. 

Madrid 13 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
rila ! 'U HH'ftCrc í l WDÜI 

zalo, estuvo obligado á permanecer en su 
puesto en los dias de elección, sobre todo 
cuando no consta que mediasen causas pode-
josas y racionales que le dispensaran de es
ta obligación, y por consiguiente cometió un 
acto de marcada desobediencia, resistiéndo
se á la orden que el'Alcalde, en uso de sus 
atribuciones, le comunicó: 

Considerando que aun en la suposición 
de que la detención llevada á efecto hubiera 
sido ilegal, sin embargo no debe pesar nin
guna responsabilidad sobre el Alcalde por la 

Núm. 1126. 

Por decreto de 11 del mes actual, he 
venido en declarar caducada la concesión de 
una mina de hierro, situada on el punto de
nominado Valdepuerco, del término munici
pal de Colmenar Viejo, cuyo nombre, asi 
como el de sus concesionarios, se ignora, en 
virtud á hallarse comprendida en el párrafo 
3.* del articulo 24 de la ley vigente de mi
nería. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia, á los efectos prevenidos en 
el párrafo 6." del articulo 20 del reglamento 
para la ejecución de la ley de minas de H de 
abril do 1849. 

Madrid 12 de enero do 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. i 
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en ios meses de noviembre y diciembre últimos. 

;o$/uSLBASTAn.\. KOMBUES l^ lO^BEM ATANTES. 
CANTIDADES 

Uvales vel 

ligios do invierno do la tltlicsu do las Lat; 
Mein id- do 1» Fsperancilta. 

as. col; 
iVdroEl 

lem 
ídem 

Ídem 8 
Ídem 

ídem 10 
ídem U 
ídem 12 

Ídem 
I. l i i i i i I "7 TTLT*t1t 1 / 

Ídem 
ídem 

Idean 
• l í t e n t e » 

lpc 
El Boalo. 

Valdelorres. 
C o l m e n a r del Arroyo. 

Villaconejos. 
Covefia. 

Navalcaniero. - ' 
Perales de Taju.ua. 

/aí\ /hI í*jo . 
( j u b i l a , 

& m ,1 . los |,ra,l0 S Olivaí y Largo. . - ^ M ^ h í r ? 
Ixiias .!«• la.Mtf*. \>ja • T)<» Maitin A harte. . . 

ídem 
z .Las Hozas. 

Pozuelo de Alareon 
Cnlmenarejo. 

Pastos de los prados'dc propios 
ídem de la dehesa Boyal. • 
Idiiin dol monto Cabeza gord; 

jlí<ín|drf p e d o ó ddhfsf de ürc 

Pastos do invierno de la dehesa Valdeporquerizas. 
ídem de las dehesas de Navalquejigo v dos Prados. . 

fpf^t^tA: '. : . ; ' 
Pastos de invierno do la dehesa de propios. ( « 
Bollóla del monto de la escorzonera. . . . 
Leñas de IVñnrruhia y majada del Moreno. . 

Francisco Puonles. 
. Luis Hernández. . . . 
v* Gabriel Mar» Laguna . . 

Adjudicado a los vecinos. . 
ídem id. . . . . . . . 

• Gabino Gutiérrez. . . . 
Adjudicados á los vecinos. 

(ireiíorio Velasco. . . 
Señor Conde de Parcenl. 
I)on Claudio Hoyos. . 

DI 

Ídem Canu-Maí'ia.deia.Alameda. Arranque de 87 encinas, 
ídem Valdatacete. Pastos de invierno del monte Robledal. 

Don Francisco Monterrubio, 
Luis Moreno. 
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3 rs. SO cents, arroba 
de carbón,50 cents, 
gavillado cha basca. 
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¡dom Ídem -in «:• ídem do Pies del \alio. . al 
| , j e i n UlftMuü ídem de los \aldios. . | T Y U I K I I U - * l ' • 

. „ , „, ídem, , ¡ . ^ . , i < ( i m MIWSv Ídem de la dehesa comnn • • • • Ww» • • • 
«ullu«noo.{¡M ^ M f f i e l , ^ dem. de} monto Encinar A W .a. . • . . . . ; 

r i i . . . ;I,;R Olmo dem del monto do propios ijeinauuno bopt/. 
^ • - f l S dom dol monto nuo\o ídem 1 • • • • • 

. ,, - ., . 
Braulio Kajel. hvo 

• . . ...... . Ídem. 
4,112 
2,025 

' 1>j82l9''''' r,! 

-ofí— 
. £170^9 

ídem . Galápago. 
Idom A » . " 

b « w w ' ' V K i i i l p f iS l iW 

Arroy 
rdem 
ídem 
ídem 

ídem''de la dehesa nueva. 
Ídem del'monte LIÚEVO 
Menvde la dehesa de enfrente. . 
ídem de los ürados de propios. 
I^imidd lasf Arrovaüasw <l i > J.1 . . 

l / r A l R ¿ a r a , P / /i í/ Mein del monto IkcjftaiM .' . • • 
• ^ U n l o Ñ j h i " 1 U f a a i n l r t t n . ¡ hleíñ de) pmdp.(bprpjnos, . 

no<í. 
Vicálvaro 

.Mariano t^typ! 
Lirtál^VhaníleiJ. 
Félix Diaz l,í(»l 

. . . . . . . . Nfdoiák* RoXfrlgiiftz?1! . . . 1 . 0 0 0 
Elías:¡MarlinezL. . . . . . ü ¿ 0 O 

• ; A¿uslánlíabrera 6,20Q 
409 

' ídem Majadabohláíí 
-ni í¡l oluuf(jpin. Aldea del Fresno. 

Idniu.&ii ^larabanai 
; idmai .oí Wftw n n T 

ídem Ídem 
iMw4{) J ) U r d \ • 

• • • AKiislin GiL.:¡ 5J200>:i; 
Fabián líajol. 2.200 . . 

• • Don .Maleo López 7 0 * 
Don Mariano Alonso. . . . 4,200 

: : : : : : : : m X m : : ; : : f m 
mñMé* Fernandez. . . . \]m 

• • • • • • - Coledonio Morala. r. . . . V)72 1 

, 9L • • • ' • • • • sNorbí'rlo iMornln. i : •. . . 2,084 I 'ih 
Wm< ••; • G l o r i o Hachillor . 1.7(i<» 

efcto.nfc . • 4,000.| . u , , - ,[ , , , . , ¡ ,1 

Ídem M o v . m ídem de la mitaa ueii»ftwe,«»;vB» 
AQch#0 . ! i W W É las dehesas de propon,-,,,. 

C;unó(i fleal. Pastos do la dehesa Carnicería. . . 
driii de la dehesa de propios. . 
dom de Hernán Vicente. . . . 
ilem de la dehesa Fncinar. . . . 
dcm.lol Kolso.ro. . . . . . . 
dem del Cerezo 

lem i'tr riavas uei noy. mmn »«»^. • • • • • 
Ídem Robledo de Chavola,: Corta do ÜOU pinos en el IVdroga 
Idom Cabanillas de la Sierra. Pastos i\f¡ inv ierno del Monlecdlo 

Ídem do cinco p -

nosenel Pedregal. « J ^ i W - r 
no dol Monlecillo. . G n ^ . r . o Sanz, MarUn. . . , 

irado^/diprop^ . . • fei^ffi^s ' • ' ' M 

lydufl 

5i\0 
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r ' m ; m " Mcobeudas. m ídem de i V n l d e l a t a s . . 
ftnf9mfil3dlj^im 1-1 Wtlon. ídem do Mitróos Perer,;y otros. . . 
^ H s ü & M é i i i M MfSrflBtosdo la Humosa. ídem del ea.on;o del Pozo 

Idciu 

gíifl20 • • ufl 
Ángel Arce^ü. "i'' ! ': . " iyKM)1 

Dionisio Gooioz López. . . 02.'i ..UÜIII 
Victoriano (jarcia 
r.irilo Mnilini'/. . 

Ídem del moiilo;Quemar . m 

ídem do la dehesa lio val. . . 
Leñas del arroyo de Valdebcba. . 
Paslos de invierno de la dehesa. 
Corla do 140 chaparras do la dehesa. 

l i l -KHj '»!»}>;-.!/ ' • ' U M ^ n aMiu 
Madrid ."1 do diciembre do 1858,—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Idom 27 
19 ldem-28'' 

ídem 
ídem 

Idom 50 

Villáwíosá'd^'Odon. 
1 ÍM-Pwtoo. 
Hortaleza. 

Sevilla la Nueva. 
Navalcarnero. 

. . Cirilo Martínez. 
] Isidoro .Olías 

Pedro 
' Federico Nuñez 

Aniceto Martin. 
Manuel Lean. 

•ib fi.-,i',ed'> t b í,J.;lri IW OLNOIÍIMHNT nú -•») 

Olías. . . 
(.abanas. • . . 

i* 
i 0 ( 
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2 , 4 0 0 
4 , 0 0 0 
0 . 0 0 0 
5 , 0 o o 
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o»HJ ob Bfijwncl Mol 
Por la Dirección general do Adminislra-

cion del ministerio «lo la (¡oheniacioise mo 
comunica coíi focha 2¡8 de diciembre (último 
ja «rden siguiente: 

«No siendo ya posible aprobar las pro-
p^cslasalt^rec^rgQSjjCstraoidiniíjios elevadas 
por los pueblos para, cubrir el déficit de los 
presupuestos de 1$$*, i R i é n d o s e de todo 
punto necesario que este servicio quede 
SimpTeráiS'ebte regularizado, á lin ile evitar 
las dilaciones con q'iie se han1 aprobado has
ta ahora dichos recargos, osla Dirección^ do 
acuerdo con los demás.ceñiros tuiministráti-
vos del ramo, ha tenido por conveniente re -
apltfer que sirvan áct t i r£o para ittsetpombl 
puestos del año i 8-'ií> las .cantidad*.)* que .no 
se hubieron cubierlo en el eorrioní • en los 
respetivos piusupiieslos,"entendiéndose que 
los pueblos «pm linvan recibido sus propucs^ 
tas de ' recintos aprobadas, deberán repetir
las unidamente con las "que correspondan al 
año próximo de l«.V.) ;—-Debo bace.r presen
te á V. S. al mismo tiempo pala que lo hu
iro saber á lüdc-sM©8ftpñ>l>l»* do esa provin
cia por los medios de publicidad mas e-lica-
fceV'oJne l k jnopueslns'dc :r"c;>ríós para los 
presupuestos ordinarios i N Krto entrante, 
comprendan ó no el d l í i • ! • •: •• íu anterior 
íjne ;ha\a quftJ-ádó'tJM'cubrir. desván en
contrarse en esta Dirección antes d<>¡< prime
ro de abril, pues no'-póili'án en ningún con
cepto ser aprobadas, pasado q i r sea dicho 
Áfií&lH { xakms .*i ¿?. i-or. «ib . s o n / 

Lo que he dispuesto se publique en el 
ftoletinVIir.uiL para que l i b a n d o a conoci
miento de los. Ayuntamientos do esta provin
cia, lio puedan alegar ignoroneia del término 
en que deben remifir las propnotas de ar
bitrios 'estraordinarios que tengan precisión 
de utilizar para cubrir eb déficit <pie en sus 
presupuestos municipales Tes resude' en el 
presento ailo, las que deberán'baléese pre
cisamente, en este Gobierno de prqyiqcia pa
ra primero de marzo próximo; cuy^plazo es 
improrofíftjjle, y por lo tanto' encarezco á. 
los Ayuntamientos que lio 'le dejen trascur
rir p<U] indolencia, en atención á (pie si por 
ella ¿fe,ven privados de recursos para aten
der (jóu desahogo á las obligaciones de su 
presupuesto, (es exigiré' 6 respetabilidad 
á que se |iágan acreedores. Al propio tiempo 
debo recordar á los Ayuntamiento^ que las 
mencionaos propuestas deben veril Formad 
das con arreglo á lo (pie previene l a i c a l or
den de ií>-de setiembre de 1 $5*7 e#lsus ar
tículos 2G.y 50, con el objeto de evitar di
laciones eivja aprobación dé aquellas. 

Madrid" 12 de enero de l S o O . - ^ l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

, 

sin perjuicio de facilitarse en 1.1 Dirección 
del ramo á los jóvenes que intenten tomar 
flaffé'eW'lao^dáícion los testos á que se con
traen las dos citas anteriores. 

Articulo I . ' Para ser admitido al exa
men'dé oposición, no podrá el pretendiente 
pasar de la edad de ii) anos ni bajar de la 
de l o , escoplo los que fueren hijos de 1 Go
les y Oficiales del Cuerpo, á quienes se les 
dispensa la fa l la 1 6 esceso de i m a n o á la 
edad prefijada.' 

Arl. 1\. Durante los tres dias prece
dentes al en que deba darse principio á la 
Oposición, presentarán los interesados en la 
n " i-"» <l"l estires-.iilo Cuortio adminislra-Diroccion del espresado Cuerpo administra 
tivo los documentos siguientes: 

1. Su partida do bautismo legalizada. 
2.° La de sus padres y abuelos por am

bas lincas y las fes de casamiento de los 
mismos: In; 

5 / Información judicial bocha en el 
pueblo de su naturaleza en la forma compe
tente en la que haga constar los sigttWhtes 
estreñios. M M , í i i»b 

Hallarse el pairo,si lotnvi-re, en pbse-

órdcn'dc preferencia de los examinados, 
- « f e é desaprobación en cualquiera do las-
materias, escluye al interesado de conli-
nnar la oposición. 

El opeionista que reúna otros conocí-
mientos, y principalmente los de adminis
tración, retórica ó tilosofia, sufrirá examen, 
y los números de su censura se sumarán pa
ra su calificación general. 

I . o s nprioinstas que se encuentren en e s 
te caso deberán pedir su examen especial, 
antes,f)ej acto, de oposición. 

Lo que se hace ^aber ai:público para 
que- llegue á milicia de los jóvenes que de
seen ingresar en el referido Cuerpo adminis
t rá i s o de la Armada, j en cumplimiento (Je 
lo prevenido en uj art. ¿ó de. la ya citada 
Instrucción. 

Madrid a .de>nero do 18o«J . -El Direc
tor, Jose^Iana Ortiz. , , t [ ) 

- ¡ iu.nl ,otM:óiii;ütiflriüfí—.ooio-mi.'t onij 
DIRECCIÓN GENEB.IL DK PROPIEDADES V pMlK-

CHOS DEL ESTADO. 

(ieCOrOSO y UtMiAaill» .->UA pnuus> y IUUIIIU 

cuva situación no é&á mibwnftnlMe íbfl tí 
carrera á «pie aspira, y íes permita subve
nir á su sostenimiento y equipo con la de
cencia d.'hida; «pie toda su Jámiüa P.ÍH'¡am
bas lineas esta tenida por honrad i (Ui el 
concepto público! y las buenas cosluinnres 
del pretendiente. ' *M 

4.° CerUficacion que sin el menor e s 
tipendio debe espedirle p\ Profesor de Sani
dad de la Armada que nombre el Director de 
este cuerpo,, por la que ¡acredite su constitu
ción sana y robusta. Uaijr soportar lar!) ¡ as 
del bujcle y las penalidades de lmar , y ¡jue 

T Ü l l t o A S F X O Í O N . 

>riNvlSTEIUO DE MARINA. 
, ^ 07 

Uc 
Dirección \gcncral del Cuerpo, adnúbistroli

vo de ¡a An/iud<¡. 
f'<*. . . . J>Ot 

Con arreglo á lo establecido en el articu
lo 2." def-reglamento orgánico dy),Cuerpo 
administrativo de la Armada de 17 de mar-
zo de 1858, deberán proveerse por.u|josicion 
pública nueve plazas flemuritoijos de dichos 
Cuerpo, ̂ ponel haber anual de.".()(i() rs. vh. y 
el derecho á ascensos sucesivos, en la forma 
quq,detá*miha'el citado reglamento. 

Kstá oposición lendiá lugar el d i a o l del 
á c r o a l 1 ^ . ene ! edilieio'en que se halla 
establecido el Depósito hidrográíico, calle 
de Alcalá, rmm. :»'¡. des le las «mee ilc la 
mailana en adeiah1e:j;,én,;)ijro«?fícia de u;n 
Junta nombrarla al oferto; con estricta-suje
ción al referido re-lamento o instrucción á 
él unida, según la copia óeslraolo do los va
rios artículos que» á continuación se fijan, 

se halla exento ^le to(la imperfección cor 
poraU q M xo|»¡l»r.JI 

Arfci 25 . . LOÍ? parotüudieutes que jUstiti^ 
quen tener ó haber tenido un hermano car
nal en el Cuerpo, rif^ehtaran solamente los 
documentos que 16 sean personales-, y los 
hijos lío los Oficiales del Cuerpo adminis
trativo, desde oücial segundo mc!us¡\e en 
adelante, ó los .dp tastclases análogas del ge
neral y de sus ausiliares,. mesen taran copia 
certificada del Reaít despacho-del padre. Esta 
regla se. observara para los hijos de los ofi
ciales del Ejército, desde él empleo de Ca
pitán y de los demás funcionarios de este 
ramo ̂ caracterizados con la misma gradua
ción, .q ?¡T, L. il'tl.t. 

Art. 26 . Las.nlaterias.sobre qno harió 
girar ^l exalten de oposicioihserán: 

1 L e c t u r a correcta con buena pronun
ciación. 1 , , , ¡ I-' * ; • ' ' 1.;"vi',¡ 

2 . - : o.i¡grafe.;¡: ¡; ; ; ; ; • ^ . ; ; ; ; ¡ . 
5 . a (iramatjca-general castellana. 
4 . ' ; Aritmética en toda su ostensión, y 

sistema métrico ¡decimal. • . • 
5 . a Geometría elemental en toda su os-1 

tensión, practicando diferentes cálculos' ¿¿¡ 
cubicación. 

C. M liooÁrafía elemental, físie;i y polili: 
ca, especialqienjUi de España, estas dos ú l -

i timas,* .<! i L\'V}¡,& 

7 . a - Nociones generales de la Historia 
antigua y m(odernSl<; 1 

8 . a " Elementos de. Economía política. 
9 a Dibujo UneaL 
10.,. Idioma frasees () ingles con (perfec-

la traducción. 
. 1^. ' . Partida doble, su .aplicación á la 
teneduría, teoría de lo^ giros y cambios con' 
plazas^ eslranjeras. 

Arl. 27. El acto de oposición se verifi
cará examinando á lodos los aspirantes su-
COM v a \ M h t l f t ! W U a < ^ A ^ ^ ^ m f 
espresando las censuras por números, desde 
el uno 'a l veinte. Los diez primerós-ndes-
aprueban, y los restantes espresan ol grade 
de aprobación. Las sumas de las aprobacio
nes en todas las censuras, determinarán el 

Con esta fecha traslada á V. S. osla o4t-
c ina la I«al orden dj> 20 do diciembre últi
mo, por lk que ; sc mddífea la forma qn que 
deben satisfacerse á los Arquitectos y Agri
mensores .los. derecios-do tasación de las 
lincas deJjBifinBs nacionales. 

Por dicha d¡S|M)SÍicioñ <lel>e en lo sucesi
vo el Tesoro cubrir esla obligación directa-
H¿mfe, yjlos Administra d o r e s de l'ropioda-
des del Estado rendirla oportuna (Mienta do 
las cantidades recaudadas por ellos hasta 
anuí r. po í díclw j;once p t p. 
» ¿ s Onticias pedidas por esta Dirección, 
¿etp.de! las continuas rei-lamariones pro
ducidas á la misma por los tasadores, que
jándose (Je qüo no les eran satisfechos opor-
iunamenje sus derechos, lanío eíi la parte 
(ge'debik anticipárseles en cuanto entrega-
M i las certificaciones de tasación, cuanto en 
^ q u e d|bian.percibir «n^íl^cAo verrique se 
formádizase el pago de la vcnta.de iaS fincas, 
han ¿videnciado .que existen en poder de 
las Administraciones algunas cantidades sin 
la aplicación debida; y estando ahora en 
el caso d£ que dichas dependencias salden 
sus cuentas, ya con el Tesoro, ya con los 
tasadores, pueitj que en lo sucesivo no han 
de tener acción recaudadora ni distributiva 
respecto del fondo de tasaciones; este centro 
directivo ha acordado que todos los dere
chos de tasación correspondientes á fincas 
vendidas y pagado el primer ¡plazo, los cua
les deben obrar en poder de los Administra
d o ^ de Propiedades, se distribuyan inme
diatamente, aplicando la mitad al reintegro 
del Tesoro por la cuenta de anticipación-, y 
la otra mitad se entregue á los respectivos 
tasMores; siryiénjtose V. S. hacer insertar 
esUrxircfllar ein v\\Holelin Oficial de la pro
vincia para que estos se presenten á perci
birán que les corresponda. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid s de enero d¿ 1859.—Luis d e í s l r a d a . 

don Manuel (¡omez, niírn. <j; don Sauüaliu 
Herrera, núm. 8 ; don José Llamas, númor 
ros 14 y 162; don Victoriano Palacio, núme
ros 18, 20, 79, 88,. W y i ^ n ' d o n Manuel 
Eylo, jiúin. 23 ; dona Angola Diaz Martin, 
números 51 y 1 0 8 ; don Pascual Berma, 
números 54, 169, 198, 199 y 208; don Vic
toriano Hernández , núm. 4 0 ; don Kulino 
Rascón, núm. 4 1 ; don Manuel Teral, núme
ros 50 v 5 1 : don Natalio Sauz , núm. ;>2; 
don José .María (ion/ale/, mims. .í4 y 7 8 ; 
don José María Isaura, núms. 55 , 1G5 y 7 1 ; 
don José Alvarez, núm. 56; don Basilio Ore
jón, núm. 57; don Vicente Quintana, nume
re! 50; don Cayetano Muftoz, núm. 62; don 
Francisco Alvarez, núm. 0 0 ; don Francisco 
Alvare/ y Diaz, núm. 9 1 , don José Morales, 
número 9 3 ; don José Viuache, húm. 94 ; 
don Telesfóro de la Eanlolla, números 90 
y 2 2 1 ; don Koquo Morodo, núm. 103; 
don Manuel (¡omez, núm. 110, don Mariano 
(¡utierrez. niim. 114 ; don Manuel Pinto, 
número 120; don José Alas] núm. 126; don 
Pablolíippíni, núm. 12s ;do;i AgujlltdCelada, 
número 110; dona Lucia Orcaja, núm. \ \ \ ; 
don Mariano Baquero, núm. mi v don Miguen 
Cueto, núms. 101 y 10Í : para (pie en el 
término do nue\e ibas cmiijiarezomen diclto 
Juzgado por la citada l''scriban¡a , por medio 
d(i''Procurador con [iodbr Bástante a contes
tar á la demanda qiíe les ha pue>!o la Junta 
dlrcr tha de la dicha ^iciodad . sobro que se" 
íqiruebe y sancione la amortización que de 
las espro.sadas acciones lenia lecha dicha 
Junta direelha jior falta de cumplimiento A 
las obligaciones impuestas á aquellos por el 
Reglamento, apercibidos que de no hacerlo 
les parara perjuicio. 

Madrid 4 de cn«ro.do-l858.—El Escri
bano, Nicolás do Orliz. 

Juzgado especial de Hacienda de Burgos. 

-.'illim.J o n p i n p í f . h ; ci¿> • i!¡*1 • 
Don Francisco 4q 1̂  P ^ c ^ ^ í j o c t o r en Ju -

Tisprudencia , Juez de primera insUanci» 
de. esla ciudad de Burgos , y especial de 
Hacienda pública de la provincia. 

-cUUi^. tubil) ')U ji'JC'jId/.ol L'oh.di'úl fiéíkíúq 
Por el presente se cita, llama y emplaza* 

a don Rafael Mira , vecino que fué de Ma
drid , para que en el término de 50 días, a 
contar desde el en que'este anuncio se inser-
te en la (¡aceta del Gobierno, comparezca en 
este. Juzgado de Hacienda, y por la Escriba
nía'del ramo del que refrenda , á fin de ha
cerle saber la sentencia pronunciad,i en la 
causa criminal seguida contra él por apre
hensión de tabaco de contrabando, pues tras
currido sin verificarlo, le parará el perjuiqio 
o c h a v a lugar, siguiéndose dicha causa en 
su ausencia y rebeldía sin mas, citarle ni em
plazarle , entendiéndose las nulificaciones y 
demás diligencias con los estrados del tr i 
bunal. .>MIÍ;-.< «ojfl • ' - !••.» ojly I 
; Dado en Burgos á :\ de enero do i ^ 5 9 . 
—Francisco de la Peínela.—Por mandado, 
(JC S. S., Bafael Esteban y Arraiz. 

píARTA SECCIÓN. 

—•» 

PR0VID£NQIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de grímiívi instancia del distrito 
de Maravillas. 

I 
Por providencia del señor don Migue 

Joven de Salas, Juez de~pTtmcra instancia de 
distrito de M0itayj|lLi» deresta-capital, refren
dada del Escribano del número don Nicolás 
dftiQrti^sftpita, Jlftma y, emplaza á los po
seedores de las- acciones de la Sociedad mi
nera titulada Ni¡ifv.(\ Esplqrafyra, cuyo do
micilio se ignora, y son á saber: don Vicente 
Cardona, dé la del núm. 1."; don Domingo 
Pardos, núm. 2-^100 Joaquín -Iluto, núm. 

vQliliSTA SECCK^. 
J 1 Ui 

ADMINISTRACIÓN ÍMIIXCIPAI, DE HACIENDA P U B L I 

CA DF. I.V PROVINCIA DÉ "MADRID. 

y Igpor^ndpse l a r ^ e n c . i a 4e dP'VAl.YW 
Davila Grandallana, se le invita porel presen
te, para que en el término de tres dias, con-
taífos desde el en qUcsu* publique este anun
cio, veritiquecl pago en la Tesorería de Ha^ 
cienda públioa de esta provincia d(d impues^ 
to1 es|¿ciat datisaílo en la sucesión de los 
títulos d e tlaslilla do Marques de Yillaiimr-' 
td-Davila, de Mii'abal y Conde de Villafuen-
te Bermeja; en el concepto que de nó ha
cerlo en dicho periodo, se anunciará la \ a-
cante do las espresadas dignidades. 
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Madrid 1 1 de enero do 1859. P. O.— 
Genaro Yalduscno. 

itiiitu .oíoiiluM otifihnl'jiVtío!» • &ti ^ i i 
" 1 1 , 1 1 

SESTA SECCIÓN. 

i n GOUlKBiXO l>r LA PROVINCIA DE MADRID. 
- • un Ir.r.l '•,u;;.Í!,-TTr¡. ; I M I i n 

Sección de Administración.—Aív/oríaífo 9, 
-Cumias mumopulcs.—Cü-cular. 

) odifeiU iiol> ,*i><: ... 
Los articulo* 107 y 108 de la ley de 

Ayuntamientos y e] 111 del reglamento, <le-
teniijn^lji.époeaen que los Alcaldes y De
positarios deben rendir las cuentas del ano 
anterior. Con arreglo á lo que previene el 
citado articulo 111, en el mes actual se han 
dp.proscnlar dichas cuentas al Ayuntamiento 
para que. las examine y censuro en febrero, 
y se remitan á esje, Gobierno en i . ü de inar-

En su virtud, encargo muy particular
mente á los soñores Alcaldes, de conformi-
dail a i dispuesto en el articulo 75, párrafo 
i." de la referida ley, que adopten cuantas 
medidas estén al alcance de su autoridad pa
ra que los obligados á rendir cuentas lo ve
rifiquen dentro del plazo señalado, sujetán
dose en su redacción á los formularios y re
glas establéenlas en la Instrucción de 20 de 
noviembre de 1845; en la inteligencia de 
que no toleraré la menor demora en esta 
parle del servicio público, y los primeros, 
Hiancomunadamente con los Secretarios, res
ponderán ile las fallas que se cometan. 

Madrid 13 de enero de 1859.—El Mar
qués déla Vega ac Annijo. 

COMISIÓN DE EJECUCIÓN EN LA VILLA DE CANI
LLAS. 

. n» \nml U ÍM'>n\A\ -Ai hi»jn^f> ni ,\\ tvX 
Para hacer pago al Municipio de Canille-

jas, de los créditos que le es en deber don 
Simón Santayana, vecino de la villa de Ca
nillas, y por mandado del Exemo. señor Go
bernador otvil de la provincia, se sacan á 
púhliea licitación los bienes de dicho Santa-
vana, y son los siguientes: 

l'na casa, qne linda con el Arrojo Abro-
ftigal; que llene de superficie mil trescientos 
cuarenta y cuatro pies. 

Otra casa, inmediata á la anterior; sita 
en el cerro, que de superficie tiene mil qui
nientos veintiocho pies. 

, ; ' fftos hornos de cocer ladrillo. 
l o pozo anonado de aguas claras que 

tiene de profundidad noventa pies, vestido de 
fábrica de ladrillo hasta la mitad. 

Cinco fanegas de tierra poco mas ó me
nos en el punto donde se hallan las casas-
hornos y pozo y en sus inmediaciones. Las 
tincas y tierra está tasado en la cantidad de 
ocho mil setecientos reales. 

Y para su remate está señalado el dia28 
dé'fekero de Í859, y hora de las doce de su 
mañana en la Sala dé Ayuntamiento de la 
villa de Canillas, ante el señor Alcalde y co
misionado que suscribe. . . . 

Canillas 30 do1 diciembre; de 1858.—Ma
nuel Antonio Escudero. 

AMIENTOS. .dina 

Alcaidía constitucional de 
" ., 1 Sierra. 

('hozas de la 

-¡HiSe halla concluido y de manifiesto un la 
SeoroUria del Ayuntamiento constitucional 
de estaiKillft, el .cuaderno do riqueza ó ami-
Uaramienlo que ha do servir de base para el 
repartimiento de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próximo de 1859, 
por término de ocho dias, á. fin de que los 
contribuyentes en el mismo, puedan .tinturar-, 
se de las cuotas y reclamar de agravio si lo 1 

creyeren oportuno; pasado el plazo señalado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Chozas de la Sierra 51 de diciembre de 
1858.—El Alcajde, Donato Palomino. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
los Reyes. 

Se admite el 10 por 100 sobre la cantidad 
de 760 rs. al arrendamiento de la casa ear-
neceria de dicho pueblo, y su segundo re
mate, se celebrará el domingo próximo 16 
del corriente, á las diez de su mañana. 

En el referido dia y hora, se celebrará 
su primer remate al arbitrio de la medida y 
romana por las dos terceras partes de la 
cantidad de 1950 rs., el cual no ha tenido 
efecto en este ]dia por la de su presupuesto. 

San Sebastian de los Reyes 9 de enero 
de 1859.—El Alcalde constitucional, Faus
tino Pancorbo.—Por su mandado, Juan Ar
royo. 
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BOLSA DE MADRID. 

Coíisacion deí 15 Í /c enero de 1859, á / « 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
' .' . / í'I R '1 )'.;'•' L> Í.I: ' , . .¡-.i ' 't\i 'I!¡'Í 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado 41 , -90; á plazo, 41-35, 50, 55,¡50/ k 

80, 90, 55, 95, c ; 42, 42-25 y 15 c. á lifl 
cor. vol. 

Tilulosdel 3 por 100 diferido, publicado 
50-40, 50, 55 y 60; no publicado, 40-50; á 
plazo, 30-05 y 15 c, á fin cor. ó vol. 

Material del Tesoro no preferente con 
interés, no publicado 65-50 d. 

Ídem sin interés, id., 66-50 d. 
Acciones do carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual; no publicado 90-50 

IdemdeáiOOOrs., id., 92-50. 
Ídem de 1 f de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 90-25. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id 88. p. 
ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 89 p. 
Acciones de obras públicas de l . # de 

julio de 1858 idem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por i00 anual, id., 104 
ídem del ferro-carril de Alar á Sahtan 

der, id., 77 p. 
Ídem del de Barcelona á Zaragoza, idem, 

86 d. 
ídem del Banco de España, id., 188. 
Ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55d. 
Ídem de la Aurora de España, id., 74. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-70 d. 
París á 8 dias vista, 5-26 d. 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Caceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca 
Jaén • 
León 
Lérida. 
Logroño 
Luco 
Málaga. . . . : 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. • . 
Santiago. . . • 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria. 1 

Tarragona. . • 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . - • 
Yalladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

Daño. 

114 
1|8 p. 
i [2 p. 

•» 
1 p . 
par p. 
par p. 
par 
1 d. 
1|2 

» 

1¡4 p. 
1 d. 

» 

3i4 p. 
par. 

» 
» 

3j8 p. 
*f« P' 

» 
3i8 
71* 
1,4 p. 
3,8 p. 
7,8 p. 

» 
1,2 d. 
1,2 p. 
7,8 p. 
1,2 p. 

» 
3,4 p. 
par p. 
3,8 
5,8 
5,8 

» 
3,4 d. 
par p. 
1,4 

1,2%. 
3,4 d. 

Beneficio. 

5i8 d. 
18 p. 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
M 
n 
V) 

» 

» 
» 

» 

» 

» 
M 

N 

>> 

» 

» 

1,8 
• j» •• 

» 
1,4 p. 

» 
• 
» 

w 

W 

: 
» 

1,2 p. 

I 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

tnoittíuiui itit\ fetniíi'd^» vtf.l ntuiM "¡IJAO 

De los partes remitidos en este dia por 
a Intervención de arbitrios municipales, en 

el mercado de granos y noto de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

1511 fanegas de trigo. 
2400 arrobas de harina de id. 
7650 libras de pan cocido, 

t i .080 arrobas de carbón. 
100 vacas, que componen 41.006 

libras de peso. 
421 carneros, que hacen 9653 ü, 

bras de peso. 
194 cerdos degollados. 

Precios dé artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 rs. arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 84 á 90 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 52 á 34 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 á 96 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Precios de granos en el merendó de hoy. 

Cebada, de 2 7 á 2 9 rs. fanega. 
Algarroba, á 37 1,2 rs. id. 

T r i g o vendido. Pr« c i o i . 
Fanegas. 

ÜD 

51 
180. 
120. 

34. 
18. 
34. 
25. 
60. 
24. 
50. 
40. 
58. 
60. 
78. 
30. 
22. 
30. 
29. 
12. 

104. 
90. . 
42. 
42 
55 
70 
30 
10. 
60. . . . . 

100 
12 
60 

á 59 
53 
56 
58 
56 
54 
58 1,2 
57 1,2 

1,2 

55 1,2 
52 
55 
5-i 
52 
60 
a " 1 ! 
57 
56 
25 
5r¡ 1,2 
55 1,2 
57 
5í) i |2 
55 
61 
65 
56 
58 
57 
62 
55 
52 
57 

1610 
Quedan por vender sobre 8 .692 

Precio máximo 65 
ídem mínimo 52 
Ídem medio 56 

Lo 
29 

í que se avisa al público para su inte-
igencia. 

Madrid 13 de enero de 1859.—EI Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 
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